
CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
EL C. LIC. BENJAMIN GUERRERO CORDERO EN SU CALIDAD DE APODERADO
LEGAL Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO
SE LE DENOMINARÁ "EL PARTIDO" Y POR LA OTRA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL C.RICARDO UREÑA MIRAMONTES EN SU CALIDAD DE DUEÑO O
(REPRESENTANTE LEGAL), A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

1.-"EL PARTIDO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE MANIFIESTA:
1.1 Que es un partido político nacional, legalmente constituido y registrado ante el Instituto
Federal Electoral, como se acredita con la certificación que obra en sus archivos y que le fue
expedida por dicho instituto el siete de enero de mil novecientos noventa y ocho.

1.2 Que quien representa a El Partido en este acto jurídico acredita su personalidad cuando
así se requiera sin que hasta la fecha se le hubiere limitado o revocado los poderes.

1.3Que su Registro Federal de Contribuyentes es PRI-460307 -AN9.
1.4 Que tiene como domicilio para los efectos de este contrato el ubicado en Insurgentes
Norte No. 59 Colonia Buenavista, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06359, México, Distrito
Federal.

1.5Que para los efectos de dar cumplimiento a los fines y programas que le son propios como
partido político requiere de la prestación de servicios materia de este contrato.

11.- "EL PREST ADOR DEL SERVICIO", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE
DECLARA:

11.1.- Ser un(a) EMPRESA constituida(o) de acuerdo con las Leyes de la República
Mexicana.
11.2.- Que su registro Federal de Contribuyentes es
11.3.- Que su objeto social es entre la de Servicio: IMPRESOS
11.4.- Que el(la) EMPRESA O NEGOCIO .AVE ELITE EN MERCADO SA DE CV en su
calidad de Propietario o Apoderado cuenta con las facultades suficientes para suscribir el
presente contrato, Registro INE

11.5.- Que señala como su domicilio, para los fines de este contrato,

11.6.- Conoce a plenitud los servicios requeridos y cuenta con los recursos técnicos,
económicos y humanos, así como con la experiencia y capacidad requerida para el
cumplimiento del objeto de este instrumento.

111.-AMBAS PARTES DECLARAN:



1II.1.- Que en la celebración del presente instrumento no existe error, dolo, lesión ni mala fe y
que las obligaciones en él consignadas son las más firmes expresiones de su voluntad, sin
que exista vicio alguno del consentimiento.
Con base en lo anteriormente expuesto, las partes se obligan a las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA.-. "EL PARTIDO" encomienda a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" Y /0 DEL
CONTRATO QUE. Ambas partes están de acuerdo en que el monto del presente contrato, es
por la cantidad de $396,425.50 ( TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
VEINTICINCO PESOS 50/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado que asciende a la
cantidad de $63,428.08 ( SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS
08/100 M.N. ) para hacer un total de $459,853.58 ( CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 58/100 M.N.) OBJETO DEL CONTRATO SE
OBLIGA A ELABORAR 7,000 PLAYERAS ROJAS Y 7,000 BLANCAS EN SERIGRAFIA
PLASMADO EN FRIO

Este monto prevé entre otros, el total de importes, que se cubrirán a "EL PRESTADOR DEL
./

SERVICIO" por concepto de gastos directos e indirectos, incluida su utilidad e indexaciones,
así como erogaciones derivadas de transportación, hospedaje y alimentación del personal, así
como, supervisores y en general cualquier otra erogación para el correcto y puntual desarrollo
de los trabajos a realizar.

Cualquier trabajo ejecutado en exceso al monto señalado en la presente cláusula y sin que se
haya celebrado convenio expreso al respecto, se considerará como realizado por cuenta y
riesgo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO".

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a desglosar el Impuesto al Valor Agregado (IVA)
en la facturación correspondiente.

TERCERA.- FORMA DE PAGO. Las partes convienen en que el importe a que se hace
referencia en la cláusula que antecede, será cubierto de acuerdo con la presentación de las
facturas correspondientes, en una sola exhibición. Comprometiéndose a enviar vía electrónica
los archivos en POF y XLM al correo: pagosprijal@hotmail.com , fiscalprijal@hotmail.com

CUARTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una vigencia del DEL
10 DE JULIO AL 29 DE JULIO 2015 Y le queda estrictamente prohibido a la empresa de
carácter mercantil adicionar u obsequiar de manera alguna, algún servicio adicional a los que
expresamente fueron contratados.

QUINTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se acusen en materia de
marcas, patentes y derechos de autor, con respecto al uso de los bienes y técnicas de que se
vale para proporcionar los servicios, materia de este contrato.

En caso de suscitarse litigio como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior, "EL
PRESTADOR DEL SERVICIO", exime expresamente de cualquier responsabilidad a "EL
PARTIDO" Y se compromete a dar continuidad a los trabajos, obligándose a subsanar la
referida violación. En caso de que lo anterior no fuera posible, "EL PARTIDO" podrá optar por
la rescisión del contrato.
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